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OE LA PI0¥IHCU DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

4Stt iMnr«rcK4íu tí titirita 4l(p«t4Tte 
%m •» «i» u «I«aG.pIur tx el itfel* 4« t M -

tas Souenani OVIAMÍOXIUM 4 t á « A t d » -

fíí¿ PUBLICA LOS LUNES^MIÉRCOLES V VIERNES 

! • Biuwrllat ta í» CnfclÁdsrit tU la DipottciÓa proTincial, a cuatro pe-
M t u ftí«^«»*t «éí.í.íraíw 9) íriKiítí 'if», iielio pc»«tftp al afmestre y quince 
y m t a « al ala* a Jo» parfúcnlara, paa-adsc a l solicitar la suscripción. Los 

htnn dt IM co^Ual M iiirán por Ubrauia dal Giro mutuo, admi-
tiiHÚMi «íic frftUo* 9 » laaBiJMíipf l icnw d t trúiieatre, y únicamente por la 
?Y?.asW;ti de p w i ' ^ q*̂ * r w u l t a . Lae tnseripeionea atrasadas te cobran con 
agua to pr«sK!»zc«al-

Iwt .\~^'ii«íAat3S Wia proTteei* kbonarán la suBcripoión con 
wreffU K IA vcaale jiií-irta sa c i res lar d « la C*mi«ióa proTincial publicada 
M l í i jv.úc /̂ft:!; íí* acia Box XTÍK d i Í M h a 20 • 22 de diciembre de 1906. 

las ¿ftKgküca OLUSteipalw, t ía dwtáncion, diex peestas al año. 
K&*L«tt SU ÎIG. T«iati«iaeo céntimo» de púata . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diBposicionee de las autoridades, excepto las qna 
sean a inataccia de parte no pobre, se insertarán ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente a} 
servicio nacional que dimane de las mismas; lo de in-
t e r á a particular previo el pago adelantado de TeinW 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Loe anuncios a que hace referencia la circular de 1* 
Comisión proTinciel, (echa 14 de diciembre de 1905, ei 
cumplimienta al acuerdo de la Diputación da 20 de no-
T í e m b r e de dicho año, • cuya circular ha sido pub l i 
cada en los BoutTiNBB OFICULHS de 20 y 32 de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo a la tarifa qut 
en mencionados BOLBTINB» ae inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 
S. M . el Rey Don Alfcnio XIII 

<Q. D. G.)i S. M . la Reina De (la 
Victoria Eiígcnla j S S . AA. RR. «1 
Príncipe de AatutIBÍ e Infantes, con
tinúen i ln nowiad en tu Importante 
Miad. 

De ijjusl beneficio dbfnitsn los 
demie pertonw de le Auguita Rea1 

(inult del i i t i» da «btU de 1980) 

«iNiSTíaao 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
El art. 57 de la Vigente ley Muni

cipal dlrpone qus el leHslamlento 
de lot día* y horas en que lus Ayun-
tamlenioi hsn de celebrar sus sesio
nes ordinaria», se haga en ra (ntiign-
ral de cada aRo, yes indudable que 
asta libertad que la ley concede a 
las Corporaciones en esta materia, 
responde a que sea designado el 
y la hora en que menos molestias o 
peí juicios puedan causen* a los 
Concela!**, atenólda la profesión o 
Indusirla que ejerzan la mayoría de 
ellos, y también con ei laudable pro
pósito de consrg'uir la más puntual 
asistencia de todos a las sesiones, 
y que de esta modo puedo tener 
exseto cumplimiento la ob!lg°cldn 
que les Impone el art. 98 de la nils-
mn ley orgánica Municipal. 

Y aunque los Ayuntamientos ha
yan designado ya en \n se»tón Inau
gural el din y hora de la celebración 
de sus neaione» ordinarias, no cabe 
dudar de que la* consideraciones t x 
pueitus aconiejün la eventual modi
ficación de) primitivo seAalsmlcnto, 
modlflcpclín que podía hacerse en 
• I ejercicio de la libsrtnd que a las 
Corporeclonns munlclpele* corres
ponde en esta matfrin, »cbr» todo 
teniendo Pn cuenta q'ie Is» R-inies 
órdenes de 3 de enero de 1880 y 
11 de julio de 1888, reconocen la fa
cultad de ¡os Ayur.Um tritos ptra 
«Iterar de un modo transitorio o 
peroiRiterita. elpilmltlvoselialamlen-
to, si las ut«nclones del servicio u 

otras consideraciones, pudieran obll' 
ger a este amblo. 

En su virtud, 
S. M . el Rey (Q. D. Q.) ha te ni 

do s bltn disponer sel signifique a 
V. S- la conveniencia de üemr.r la 
atención de los Ayuntamienioi de 
esa provincia para que, teniendo e n 
cuenta Isa consideraciones txpacs-
tes, prcevren designar partt la cele-
brsclón de sus sesiones ordinarias, 
lo* dlus y horas que sean compati
bles con las ocupaciones de sus 
Ccnce jales, para que de este modo 
no snfran perjuicio los serviclot i& 
la Administración municipal por la 
falta de aslitrncla de aquéllos alas 
sesión»*. 

De Real orden lo digo a V S. pa
ra tn publicación en el Boletín 
Oficial y conocimiento da los 
Ayuntamientos de esa provincia. 

Dios gnnrde a V. S. muchos uño*. 
Madrid 10 de abril de 1920.—fer-
nOndez Prlda. 
SeHor Gobernador civil de !a pro

vincia de... 
IQtul* del dí« 21 de «bril i i 1920) 

TRIBUNAL SUPREMO 

SECRETARÍA 
Pleito incoado ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativa 
Pitito núm. 2 972.—Junta ndml-

«latratlva de Qulntanllla da P .ónz 
(León), contra la Rea' orden expe 
dlda por el Ministerio de Fomento 
en l.sde pgosto de 1919, que auto
riza a los Vedaos de Torneros de 
Jamuz pare aprovechar y mejorare! 
tranzón décimo de! cuartel G, del 
monte «El Pinar.» 

Lo que en cumplimiento de! ar
ticulo 36 de Ja ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia a! público 
para e! ejercicio de los derechos que 
en el rtfirido artlcu'o se menr.loniin. 

Madrid, 7 da tbrl! de 1920 — El 
Secretarlo Decano, P. S-, C. Ca-
reeg.i. 

Gctil«faa tíTli la l i r̂sTlselt 
Secretaria.—Negociado 1 . ' 

C i rcu la r 
En provWerclí da esta fecha, en 

virtud íie f i tas gravas comelldas 
por ios preatirtos Alcold» y primer 
Titmeiite del Ayuntamiento de Ba

ilar, D. Artonlo Allende Sánchez y 
D. Hellodoro Rodríguez Sánih;z; 
he acordado suspenderles en sus re
feridos caigo» y en el de Conceja-
let del expresado Ayuntamiento. 

Lo que se hace público por me
dio da este periódico oficial para 
general conocimiento y el de los Ir.-
ttrtiados. 

León 81 de abril de 1920. 
El Gobernador, 

Eduardo Rosón 

A . G T J Á B 
IMola-anunelo 

Higo saber: Que D. Miguel Fer
nández, Presidente de la Junta admi
nistrativa de Vlilabalt'r, en su nom
bre y en el de los vecinos de dicho 
pueblo, en Instancia presentada en 
este Gobierno, proyecta solicitar la 
concesión de 200 litros de agua por 
segundo de tiempo, derivados del 
ifo Bemetga, en el término munici
pal de San Andrés deIRabanedo, 
con destino al riega de fincas. 

Y en Virtud de lo dispuesto en el 
articulo 10 d«l Real decreto de 5 de 
septiembre de 1918, relativo al pro
cedimiento para obtener la conce
sión de agu'S públicas, he acordado 
ebrlrun plazo de treinta días, que 
terminará a las doce horas del día 
que. haga los 30, contados a partir de 
la fechi en que se publique esta no
ta en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia; durante ei cual deberá ei pe
ticionarlo presentar su proyecio en 
este Gobierno, en las horas hábiles 
de oficina, admitiéndose también 
otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que esta petición, para 
mejorarla, o sean iticompatibi«s con 
e la; adviniendo que, disconformidad 
con io dispuesto en ei articulo 12, 
pasado ei término de los treinta álns 
que fija el articulo 10, no se admiti
rá ningún proyecto en competencia 
con lo? presentado». 

León 12 de abril de 1920. 
E l Goberaador, 

Eduardo Rosón 

DON ADOLFO DE LA ROSA. 
INGENIERO JBFB DEL DISTRITO 
MINERO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago sabir: Que por D. Cecilio 

Garda Vcrgara, vecino de Madrid, 

se ha presentado un ei Qcblerrn ci
vil de esta provincia en ei día 5 del 
mes dn marzo, a las nueve horas, 
una solicitud d« registro pidiendo 
187 pcrtenenclss partí !s mina de hu
lla llamada Santa Cecilia, i l la en 
término de Camlncyo, Ayuntamien
to de Vülderrueda. Haco ia designa
ción de las citadas 187 pertfcrercias, 
en la forma siguiente-, con arreglo 
al N . m.: 

Se tomará como punto de pnrtlda 
el ángulo NE de IH mina <Amplia-
ción a Morn.» rúm. 5,828, y de él 
se medirán 7G0 metros al O., y se 
colocará la 1.a estaca; 200 al N . , la 
2.a; 100 al E.. la 3.a; 300 al N . , la 
4.a; 700 al E., la 5.'; 300 al S., la 
6.a; 700al E., la 7.a,- SOOal S., la 
8.a; 400 al B., la 9.a; 600 al N . , la 
10; 400 al B., la I I ; 1.900 al S , la 
13; 400al O., la 13; 700 al N . , la 14; 
830 al O., la 15; 300 al N- , la 16; 
4C0 ni O., la 17, y con 300ai N. te 
volverá al punto de partid*, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo heche tc.'ii-.ar *xí3 in
teresado que V.zm resl iuüc «i 
póilto provsnldo par ia le?, se ha 
oá'.nltíiio dicha loüdtud por ¿icreto 
di! Sr. GoNrnacíor, sin p^rjuido <!* 
tercero. 

| Lo que se anuncia por moíin ó * ! 
j presenta aóic o psra qu« en a! íér-
i «itio ¿e xesents ¡Itaa. csstafct •">•*• 
i Ja sa feche, ('•••dan p t m a S » s» «i 

(ioáiarna cWii ®tr. r>p!»eld8a«» ios 
<¡¡j«» sa cor:i¡diirí«*« cea áa!«.:fB s j 
iciéo o f t f i t i && tarr«»t> K:Hc!t»'"n 
«Tin ítT*ViiR« <v! »rt 24 é« s Ley. 

El expediente tiene e l núm. 7.620. 
León 25 de marzo de ¡920.— 

A. de La Rosa. 

Hugo sabir: Qie por D. Cecilio 
Gírela Vergiru, vecino de M'iárid, 
se ha presentado en ei' Gable:no ci
vil de esta provincia en el ¿ÍB 5 del 
mei de tna: zo, a las nueve hora», 
una solicitud ¿e ieg::tro pidiendo 
314 pertencnclw* psr» IH mina de 
hulla l l f i M c p Sen Rafael, slts en el 
psrajajLas; Clrüjnllnas,» téripino y 

í Ayunlaniferfitode V.ilderru^fB Hsce 

I la d í j . lg . iBCló i i de las clttúaí 314 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con ó.-rcg'o r.l N. V.: 

Sr. temará cerno punto d : partida 
. el f iguio S. de un prado do Severo 
' Vf juena, vteino de Vatdírrucda, 

" i 

• . 



1 
l i to en el Indicado paraje, o s«a el 
mlimo que lüvló para demarcar la 
caducada mina «Ana-Mailo,> núme 
ra 6.112, y desde él te medirán 7C0 
metro» al N . . y ae colocará una esta
ca avxlller; de ¿ita 1.500 al E., y le 
colocará la 1.a; 900 al S , la 2.*; 200 
al O., la 5.'; 100 aIS , la 4 ' ; 300 
al O., la 5 *; 100 al S., la 6 •; 400 
al O.. la 7.a: 100 al S., la 8 ' ; 500 ai 
O., la 9.*; 100 a' S., la 10; 300 al 
O., la I I ; ICO si S.. la 18; l.2C0al 
O., la 13; 1.400 al N-, la 14, y con 
1.800 fe llegará a la ejteca auxiliar; 
y volviendo al punto de partida ae 
medirán 700 metros al E., y ae co'o-
csrá la estaca 15; 300 al S., la 16; 
700 al O., la 17, y con 300 al N . se 
volverá al punto de partida, quedan

do cerrado el peí (metro de las per
tenencias sollcltailas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

Lo qne se anuncia por medio del 
««sentó edicto para qna an el tér 
mino da sesenta diss, contodc s d«*4> 
IU fecha, puedan presentar en el Ge 
Merno «Vil sus oposiciones los que 
•e consideraran con derecha al todo 
i parta del terreno solllitndo. según 
praviana el srt. 84 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 7 621. 
León 25 de marzo de lf20 — 

A. de La Basa. 

J E F A T U R A DE M I N A S DE L E Ó N 
En observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 16 de 

junio de 1905, a continuación se Inserta el resumen de las cuentas co
rrespondientes al 5 por 100 de los depósitos de minas Ingresados durante 
el prlm- r trimestre de 1920, según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas por el Sr. Gobernador civil: 

DEBE.—Importe de los gastos del trimestre.—Personal.. 
— — — Material.. 

Suma el Debe. 

HABER.— Saldo del trimestre anterior 4 944,20 
Ingresado durante el trimestre - 1 304,05 

PeMtaa Cto. 

940 00 
715 80 

ga Incluirán la célula penonal y el 
documento justificativo de hiber 
conilgnado en la Caja provincial o 
en la Sucursal de Depósitos, como 
fianza provltlonal, el 5 por 100 del 
importe total d»l articulo o artfcu'os 
a que aspiren. Está relevado de ha
cer depóitto, el que lo tenga cons
tituido anteriormente. 

Será rechazada la proposición si 
no se cumplen aquellos requisitos, 
o si el lidiador está Incapacitado pa
ra ser contratista, segdn dispone el 
art. 11 dala Initrucclón ds 24 de 
enero de 1905 

Los documentos aducidos del de
pósito de fianza provltlonal, serán 
devueltos a los que no hayan sido 
agraciados, dassuéi de haber sido 
adjudicado dtflnltlvamente el rema
te. Los adjudicatarios ampliarán los 
depósltoi lusta el 10 por 100, «x-
cepto equellos que hsgan el sumi
nistro de una sola vez. 

En el Hospicio de Astorgt podrán 
hacer las consignaciones del 5 por 
100, los que allí concurran a la su
basta, la cual tendrá lugar en el mis
mo día y hora, bsjo la presidencia 
de un Sr. Diputado provlncfel, tan 

sólo para los arifeulós rtftrentes al 
Bftableclmlento, sirviéndoles tam
bién los depósitos anteriormente 
constituidos. 

Cuando la licitación se hp.gi por 
poder, éste será battanteado por al 
Letrado D. Euteblo Campo, em
pleado de esta Diputación. 

Modelo de proposición 
D , vecino , con cé

dula personal que acompofti, se 
compromete a aumlnlstrar al Hospi
cio de (León o Astorga), para e| t i lo 
económico de 1920-21, el srllculoo 
artículos siguientes: 

Por quintales métricos de 
a pesetas . . . . céntimos. 

Por..... litros de a pese
tas céntimos. 

Por..... kilogramos de a..... 
pesetas..... céntimos. 

El documentó de depórlto provi
sional que sé une, cubre el 5 por 100 
del Importe del remate, con srreg!» 
al pliego de condiciones'q je figura 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL, y a 
la Instrucción sr.bre contratos de 24 
de enero de 1905. 

(Pechi, y firma ) 

Suma el Haber— 

Saldo a favor del Haber.. 

1.884 80 

6.248 25 

4.585 45 
León 3 de abril de 1920.—El Ingeniero Jefe, A. de La Rosa.' 

Año ecottómic» de 1929-21 Mes de abr i l 

PLIEGO D E CONDICIONES ba jó las que se saca a públ ica subasta 
el suministro de los artículos que a continuación se expresan, para 
las Casas de Expósitos de León y Astorgi durante el cAo económi
co de ¡920-21 : 

ARTÍCULOS 

Hospicio de León 
VÍVERES 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para 'satisfacer las i 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta < 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi- i 
gentes: . - ' ; ' • :•, • | 

Carne de vaca. 
T o c i n o . . . . . . . . 
Aceite.. 

5.935'6O0 kilogramos. 
2.776 Idem. . . . . 
2il64 l i t r o s . . . . . . . . . . 

O t p i t B l M 

3. ° 
4. » 
5» a* 
7. » 
8. » 

11. ° 
12. ° 

CONCEPTOS 

Administración provincial. 
Servidos generales 
Obras obligatorias. . . . . . . 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública.. 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL.. 

CANTIDAD 

FwetuOts. 

6.067 33 
2.393 50 i 
1.819 56 
1.554 25 
6.565 25 

52.287 63 
2.685 45 

250 00 : 
708 35 

4.054 17 

COMBUSTIBLES 

: Carbón de piedra: galleta la 
Vada. 

Carbón de reble. 

Hospicio de Astorga 
VÍVERES 

Carne de vaca . . . . 
Tocino 
Aceite 

COMBUSTIBLES 

78.385 45 
Carbón de encina . . . . . . . . 
Carbón de piedra: galleta la 

Vada..--, 

ClLOULO 
• da l i s eutlida *«• 

que han de luministnree 

Tipo 
p » unidad 

para 
el remato 

Ptas. CU. 

600 quintales métricos-
105 Idem... 

l.EOOk'logramos. 
1.300 I d e m . . . . . . 
1.000 litros 

Importa esta distribución de fondos, las flguadas setenta y ocho mil 
trescientas ochenta y cinco pesetas y cuarenta y cinco céntimos, 

León 7 de abril de 1920.—El Contador, Vicente R a i l . 
Sesión de 19 d e tbrll de 1920 —Le Comlildn acordó, previa declara

ción de urgencia, aprobarla, y que se publique Intrega en el BOLETÍN OFI
CIAL. = E l Vicepresidente, Santiago Crespo El Secretarlo,4níon/o del 
Pozo.—Es copla:—El Contador, Vicente Ruiz. 

60 quintales métricos , 

380 Idem 

2 45 
3 75 
2 15 

6 50 
13 > 

2 45 
5 75 
2 10 

13 » 

6 50 

IMPORTO 
TOTAL . 

P t u . Ota. 

14.537 38 
10.410 > 
4.652 80 

5.650 
1.565 

4.410 
4 875 
2 100 

780 

2310 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Anuncio de subasta para el sumi
nistro de víveres y combustible» 
que se destinan a los Hospicios 
de León y Astorga durante el 
año económico de 1920-21• 
El día 28 de mayo próximo, a las 

diez de la maflana, tendrá logar en el 
salón de sesiones de la Diputación, 
ante eISr. Qobernedor o Diputado 

delegado, la subasta de los artículos 
que se expresan en el siguiente es
tado, tanto para el Hospicio de León 
como para al de Astorga-

Los llenadores presentarán en pa
pel de peseta sus proposiciones, 
con arreglo al modelo adjunto, y en 
§llego cenado, que entregarán al 

r. Presidente tan luego como em
place el acto, haciéndose en pliego 
separado las referentes a Víveres de 
las de combuatlMes. Dentro del pile-

CondieloMM generales 
1. " Los tipos de subasta por 

unidad de cada articulo, serán los 
que anteriormente se expresan, con 
el cálculo de las cantidades que han 
de suministrarte, equivalencia e Im
porte total. 

2. a Los artículos a que se con
trae la subasta, se sumlnlslstrarán 
acomodándose a las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en el 
caso de que sea mayor el consumo, 
que si con menor cantidad queja 
calculada, hubiera bastante para las 
atenciones presupuestas. 

3. * El contratista se obliga a 
conducir de su cuenta el articulo o 
artículos al Eitsbledmlento, libres 
de todo gasto, en la cantidad, día y 

horas que se le designen, y seria 
recibidos por la Snpailora de las 
Hija» de la Caridad y Administrador 
del Establecimiento, con Interven
ción del Secretario-Contador. En el 
caso da no reunir las circunstan
cias preVanldas, se procederá por 
cuenta del contratista a comprarlos 
de mejor calidad, sufriendo el n l f 
mo perjuicio si no verificase la tm-
tregi oportunamente. SI no se co«-
formaie con la resolución de aque
llos funcionarlos, podrá acudir • 
la Comisión provincial de la Dipu
tación. 

4.a El prado de cada especie 
será el qne quede fijado en la subas
te, y el pago de su Importe se vari-
ftcará por mimualidadei vsncldat, 



•n los articulo* que por su Indole <e 
ramlnlttren diaria o palóalcamento. 
Lai demíi eipeclej qTi8 se mmlnli 
tren de una tola Vez, serán satlsfs-
días tan luego como resalte beber 
•ntregido el contratista los artlcaloi 
que se le adjudicaron. 

5.a Las proposiciones pan to-

El Director del Establecimiento, 
antes de hacerse cargo del tocino, 
carne y demás artículos, dispondrá 
el reconocimiento facultativo, pa
gando los contratistas respectivos 
los gastos que éste ocasione. 

4.a El cerbón de pladra será ga
lleta lavada, y el de reble y encina 

mar parte en la subasta, se harán en i ha de reunir las condiciones de se-
pliego cerrado, expresando, pred- f co, de lefia nuaVa, con corteza y 
sámente en letra, el precio, en pese- {limpio de todo tizo, piedras y tierra, 
tas y céntimos de peseta, a que se 3 S." SI al finalizar el contrato a 
pretende contratar el seivlclo: cada i que se ritiere esta subasta, no ha-
jillogramo o litro, según los arllcu s blere lidiador para la sigílente, se 
los, tiendo rechazadas en ei acto las } entenderá prorrog ido h ista que la 
que no se cjusten a este sistema mé- j Diputación obteng* la autorización 
trico. Si abiertos los pliegos resulta- ¡ ministerial para verificarlo por admi
ren do» o más proposiciones igua- ? nlstradón, 
les, alendo las más Ventajosas, te ad- f León 2 de abril de 1920.—El Con-
indicará al lidiador cuyo pliego se ¡ tador, Vicente Huiz. 
hubiese presentado ames al Sr. Pre- Aprobado por la Comisión pro-
tldente de la subasta. La Comisión } vlnclal en la sesión del dh de hay = 
provincial se reserva' ad|odlcar el 
servicio al mejor postor, después de 
conocido el doble remate, en lo que 
se ritiere al Hospicio de Astorga, 

6. a Se Verificará ura subasta por 
cada articulo y EsUbledmlento, por 
• I mlimo orden que quedan enume
rados. En .una misma proposición se 
pueden cemprender dos o más ar
ticulo*. 

7. * Verificándose el contrato a 
rlesgi y Ventura, con arreglo a la 
Ley, es Improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por dr-
cum tandas no expresadas terminan
temente en este anuncio, aun cuan
do aqaélla provenga de fuerza su
perior invencible o caso f ortu to, de
biendo exigirse la responsobi idad al 
rematante por la vía de apremio y i 
procedimiento adminlstretivo, y se i 
resdndlrá, o perjuicio del mismo, en ' 
la fotma prevenida en el Reglamento \ 
de Contabilidad provincial e Instruc- i 
dón sobre contratos de 24 de enero > 
de 1805 

8 * Se obliga al contratista a fa- \ 
dlltar el papel correspondiente para : 
la subasta y adjudicación, al pago I 
de derecho* reales, a la contribución 1 
de contratista, al impuesto sobre pa- 1 
gós, derechos da Notarlo y al anun- ' 
do de este pliego en el BOLETÍN 
OFÍCIAL. 

9.a Que si a un mismo lidiador 
se h cleran adjudicaciones por valor 
da 15.000 ó más pesetas, queda obll- 1 
gado a otorgar escritura pública, sa- 1 
tltfaclendo ios gutos que ocasione, 

Condlelonea pa r l I e sá l a rM 
1. * El tocino ha de serpredsa-' 

mente del país o asturiano, con ex- ' 
dutlón de toda parte muscular o 
huesosa, curado y de un grueso ra- : 
guiar. 

2. * El aceite deberá ser de olivo, 
reunir las mejores condiciones: cla
ro de color, limpio de borra y buen 
gusto, siendo de cuenta de los con
tratistas los gastos de análisis y re
conocimiento que precederán a la 
entrega. 

5.a La carne ha de ser de prime
ra calidad, con exclusión completa 
de todo extremo de las reses, y sólo 
serán admitidas reses enteras, la 
mitad de éstas o la cuarta parta, al
ternando por días, de modo que en 
uno se presente el cuarto delantero 
y en el otro el de atrás, y en todo 
caso no deba llevar más de un 25 

Ror 100 de hueso. En caso de no 
•btr conformidad entre el contre 

lista y los encargados de recibirla, 
decidirá el Veedor municipal de car
nes, siendo sus honorarios de cuen
ta del contratista. 

León 19 de abril de 1920 =B< Vlce-
; presidente, Sant iago Crespo.— 
; P. A. de la C. P : El Secretarlo, 
\ Antonio del Pozo. 

AUUINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE LBCN 

Por orden de la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, se 
convoca concurso para dotar a la 
Administración principal de León, 
de local adecuado, con habitación 
para el Jtfe y ordenanza de la mis
ma, por tiempo de un año, que po
drá prorrogarse por la tácita de uno 
en uno, y sin que el precio máximo 
de alq iller exceda de cinco mil pe
setas anuales. 

L is proposiciones se presenta
rán durante los diez días sigilan
tes al de la publicación da este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, a las horas de oficina, 
en la ref árida Administración de 
Correos, y el último día, Insta las 
cinco da la tarde, pudlendo antes 
enterarse allí, quien lo desea, de las 
ba«es del concurso. 

León 18 de abril d i 1920—SI 
Almlnlttrador principal, juanFrías . 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL Dfl LEÓN 
Año econimico de 1920 a 192Í Mes de abr i l 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obllgadonesde dicho mes, acuerda este Munldpio con arreglo a lo pres-
a l to en las disposldones Vigentes, a saber: 

Capitales 

1. ' 
2. ' 
3. ° 
4. ° 

- K * 
6. » 
7. » 
8. » 
9. ° 

l O ' 
l l . " 

OBLIGACIONES 
CULNTIDADBS 

PuiUi Olt 

Qastos del Ayuntamiento. . 
Policía de seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. , , 
Instrucción pública. . 
Beneficencia. . . . . 
Obras públicas., . . . . 
Corrección pública. . . . 
Montes. . . . . . . . 
Cargas. . . . . . . . 
Obras de nueva constrnedón. 
Imprevistos.. . . . . . 

Total. 

4.459 25 
5.720 66 
6.970 72 

756 77 
6.008 14 
6.160 41 
2.152 84 

125 00 
19.145 75 
5.592 75 

291 66 

57.581 95 
En León a 5 de abril de 1920 —El Contador, José Trébol. 
Ayuntamiento de León.—Sesión de 7 de abril de 1920.—Aprobada: 

Remítase copla al Gobierno de provincia para su Inserdón en el BOLBTIN 
OFICIAL.—M. Andrés.—P. A, del E. A. , Antonio Marco. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ASTORGA 

Año económico de 1920 a 1921 • Mes de abr i l 

Distribución de fondos por capitulas que, para satisfacer las obllgadones 
de dicho mes, acuerda este Munldpio conforme a lo que sobre el par
ticular previenen las disposldones vigentes. 

OBLIGACIONES •tpttulos 

1. * 
2. ° 
5.° 
4 ^ 
5. " 
6. ° 
T " 
8. ° 
9. ° 

lO.0 
11. " 
12. » 

Gastos del Ayuntamiento 
Pollda de seguridad 
Pollda urbana y rural 
Instrucdón pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Correcdón pública 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva constrnedón. 
Imprevistos 
Resultas 

Suma total.. 

2.080 16 
174 66 

2.404 75 
519 83 
665 > 

66 
104 16 

7.247 66 

83 33 

13.989 21 

Astorga a 25 de marzo de 1920.—El Contador, Paulino P. Monteserin.— 
El Ayuntamiento, en sesión de 27 del actual, aprobó la distribución de 

fondos que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador dvll para su 
Inserción en el BOLETÍN OFICIAL, a los efectos legales.=Astorga 29 de 
marzo de 1920.—P. A. del E. A.: El Secretarlo, TUwrdo Arguello Alvarez. 
V.* B . ' : El Alcalde, A. Manrique. 

Alcaldía constiincional de 
fo'goso d é l a Jtibera 

Por este Ayuntamiento, y a Instan* 
da del mozo José Sllván Garda, 
concurrente ai reemplazo del co
rriente alio, se h i Instruido expe
diente justificativo para probar la 
ausencia por más de diez alióse» 
ignorado paradero de su hermano ' 
Pedro Sllván Garda; y a los efectos 
de los artículos 83 y 145 del Regla
mento para laiaplicaclón de la vigen
te ley de Reclutamiento, se publica 
el presente edicto para que cuantoa 
tengan conocimiento de la existen
cia y actual paradero del referida 
Pedro Sllván García, se slrVaa par
ticiparlo a esta Alcaldía con el ma
yor número da d itos posible. 

Al propio tiempo, cito, llame y 
emplazo al mencionado Pedro Sll
ván García, para que comparezca 
ante mi autoridad o la del punto, 
donde se halle y si fuere en el ex
tranjero, ante el Cónsul español* 
a fines relativos al servido militar 
de su hermano José Sllván. 

El repetido Pedro Sllván es nata-
ral de La Ribera, hijo de Clemente 
y de Francisca, y cuenta 28 aflos de 
edad. Emigró á la Argentina en oc
tubre del efio 1909, sin que se ha
yan tenido más noticias. 

Polgoso a 28 de marzo de 1920. 
El Alcalde, Manuel Garda. 

i Alcaldía constitucional de 
\ Astorga 

Confeccionados los padrones de-
edlflclos y solares y cédalas perso
nales de este Munldpio, que han de. 
regir en el alio económico corriente,, 
se hallan expuestos en esta Secre
taria por el término regimentarlo, 
al objeto de oír reclamaciones. 

Astorga 20 de abril de 1920.—BI 
Alcalde, Adolfo A. Manrique. 
Don Manuel Fernández, Presidente 

i de la Junta general del repartí-
I miento de este Municipio 
i Hago saber: Que terminado por 
: esta Junta el repartimiento general 

de esta localidad, formado con arre
glo a los preceptos de tributadóR 

* del Real decreto-ley de 11 de seo-
l tlembre de 1918, para el alio econo-
i mico de 1920 a. 1921, estará el mls-
: mo de manifiesto al público en le 
\ Secretarla da este Ayuntamiento 
I por el término de 15 días hátrilet, 

a los efectos dispuestos en el art. 96 
del Indicado Real decreto. 

Durante el plazo de exposldda, 
y tres días después, se adraltlráit 
por la Junta las redamaciones que 
se produzcan por las personas o en
tidades comprendidas en el re parti
miento. 

Toda redamación habrá de Ion-
darse en hechos concretos, predios 
y determinados, y contener laa prue
bas necesarias para la justillcadón 
délo redamado, y presentarse en la 
Secretarla de este Ayuntamiento. 

Vlllaturiel a 20 de abril de 1920.— 
El Presidente de la Junta genere! del 
repartimiento, Manuel Fernández. 

j Alcaldía constitucional de 
} Xodiezmo 
: Por rennnda del que !a desmpe-> 

Daba, se halla vacante la plaza de 
; portero de este Ayuntamiento, do-
I tada con el sueldo anual de 750 pe* 
' setas y otros emolumentos. 

Los aspirantes al cargo presan!» 
rán sus peticiones en esta Alcaldía, 
en papel de peseta, antes del dia 3Q 



dal actual, con lo* juitlfIcente* de 
n capacidad y mérito»; puet «e ra-
quiete la edad de 25 a 40 alio», sa
ber leer y escribir y tener buena 
conducta. 

Rediezmo 17 de ebrll de 1920.= 
El Alcalde, Francisco P. 

Alcaldía constitucional de 
L a Bañeza 

Terminado el padrón de eilfldos 
y solares de este Municipio para el 
-ato e c o n ó m i c o d* 1920-1921, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taria municipal por espado de ocho 
días,a fin de que se hsgan la* reda-
andones que («an justas; cuyo pa
drón se ha coi fecclorado con arre 
f i o a las varladoaes que occiíond la 
comprobación técnica del Reglttro 
Hsca!. 

La Belleza 20 de abril de 1920.— 
El Alcalde, Ildefonso Abastas. 

Alcaldía constitncinnal de 
Sahellccs del Rio 

Formadas las cuentas municipa
les del ejercido de 1919 a 1920 y 
«I padrón de cédula* personales 
para el actual ejercicio económico 
de 1920 21, se hallan (Xpuestc* al 
B í b l i c o en la ¡Secretarla de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, con el fin de que puedan 
examinarse libremente v formular 
la* reclamadones a que haya logar. 

Sehellces del Rio 17 de abril de 
1920.-EI Alcalde, José del Ser. 

Alcaldía constitucional de 
Viitemegil 

Instruido expediente de eusencla 
sor más de diez t í o s , a Pascual 
rerndadez Juárez, hijo de Juan y 
de Cayetana, que nació en Sueros 
al día 10 de mayo de 1889, y el 
paradero del mismo se Ignora des
de el 19C8, alegada por su herma
no Faustino, con el fin de eximirse 
del servido militar como hijo de 
padre pebre Impedido, se cita al re
ferido Pascuala comparecer en es
ta Alcaldía en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 145 del Regla
mento de Quintas. 

Vlllamegll 10 de abril de 1920.— 
Q Alcalde, Pablo Cabeza*. 

Alcaldía constitucional de 
Cordoncillo 

Confeccionado por la Junta de re
parto* el repartimiento general sus-
tltatlvo del de e¡ Impuesto de con* 
mmos, queda expuesto al póblco en 
la Secretarla municipal por el pin-
20 de quince dlai; durante los cua
les y tres días más, podrá str exa
minado por todos los vecino* que 
ló deseen y formular las reclama 
clones que crean pertinentes. 

Gordoncll'o a 19 de abril de 1920. 
El Alcalde, Arturo Quintero. 

Alcaldía constitucional de 
Layego] 

Por espacio de quince din» y tres 
más, que determina el art. 96 del 
Real «ecretode 11 de septiembre 
de 1918, se encuentra expuesto al 
póblco en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, el repaitlm'ento de 
bú parte», personal y « a l formado 
para el alio actual, a fin de oir re-
Ctemadone?; pue* Iranscurrldo que 
**a, no serán c/das y se prooderá 
• su cobro. 

Luycgi I7de abril da 1920.=E1 
Alcalde, Saturnino Alvarez. 

Alcaldía "onstituctonal de 
Congosto 

Fijada* definitivamente le* cuen
ta* municipales correspondientes 
al ejtrclclo de 1918 y primer trimes
tre adicionado de 1910, quedan ex
puestas al público en la Secretaria 

. per término de quince días; trani-
; curr idos los cuale* pasarán a la Jun-
i ta municipal para su revisión y cen-
' sura. 

Congosto 17 de abril de 1920.— 
. El Alcalde, Lucas González. 

; Alcaldía constitucional de 
j Riego de la Vega 
{ Por esteAyuntamlento.y a Instan-
! das del mezo Miguel Falegán B'o-
; rr«flo, concurrente al reemplazo de 
; 1918 se ha Instruido expediente jus-

i tlflcatlVo para prebar la ausencia por 
máa de 10 años, e Ignorándose na-

j redero de su hermano Leonardo Fa-
i lafián Borrego. 
\ Y a los afectos de lo* articulo» 85 
i y 145 del Reglamento para la aplica-
; dón de la Ity de Ríclutamtento. se 
• publica el presente edicto, para que 
i cuanto* tengan conocimiento de la 
; existencia y actual paradero del re-
'. fétido Leonardo, se sirvan partid-
i parlo a éita A'caldla con el mayor 
i número de datos posible. 
• Al mismo tiempo, cito, llamo y 
' emplazo al ya mencionado ausente, 
• para que comparezca ante mi auto-
; ridad o la de! punto donde se halle, 
\ y si fuere en extranjero, ante el 
í Cónsul espaRol, a fines relativos al 
' servicio militar. 
| El repetido Leonardo es natural 
X del pueblo do Custrotierra. hijo da 
' Juan y Catalina, y contaba 39 tilos y 
i medio de edad, aproximadamente, al 
; ausentarse de estatura 1,620 metros. 
• Riego de la Vegi 8 de abril de i 
| 1920.—El Alcalde, Tirso Martínez. 

i Junta administrativa dt Jaatilla 
1 Confeccionado el presupuesto 
!. ordinario de la Junta administrativa 
[ de Joarlila, para el alio de 1920 a 
S 21, se halla expuesto al público en 
\ la Alcaldía de IR misma, durnnte el 
í periodo t.d» quince días, a fin de 
' oír las reclamaciones que contra el 
, mismo se formulen, 
| Jaarlüa 18 de tb.-ll de 1920.=E! 
i AlCfllde P/esIdante, Vicente Crespo. 

\ JUZGADO 

' En virtud de lo dispuesto por el 
\ Sr. Juez de Instrucción de esta cíu-
• dad y su partido en la pieza separada 

i sebre embargo de bienes de l turne-
rio seguido por malversadói; de 

í cendales y otros delitos, contra En-; 
[ rlqne Tesón R^bordlnos, vecino de ¡ 
{ NeVlanos de la Vega, te sacan a i 
; pública subasta por término ¿e Veln- j 
¡ te días, los inmuebles siguientes: 
Í I " Una tierra, en término de 
í Navlanós de la Vega, ado llaman 
\ Hucrga del molino, triga), regadía, 
| de cabida 14 áreas y 7 centláreiiS. o 
< sea h'mlna y media: linda al O., 
: otra de Luis Tesón; M . . Saturnino 
5 Pérez; P., reguero, y N . , Marcos 

Valero; valuada' en 375 pí J e t a r . 
2 ° Otro, en dicho término, ai 

cairlno de Geneitacio, trigal, seca 
na, de cabida 14 áreas y 7 ctnll-
áreas, o sea hemlna y mtdla: linda 
O., Celestino Osorlo; M , camino; 
P., Nicolás Fernández, y N. . Fdus 
tino O.nrlo; valuada en 375 pesetas. 

3 s Otra tierra, en dicho térmi
no, a la Hueiga de Nuestra Señora, 

trigal, secana, de ceblda 9 áreas y 
59 .centiáreas. o sea una hemlna, 
que linda O . Juan Posado; M . , Lo
renzo Pérez; P., camino, y N . , Ilde-
lonso Fldalgo; Valuada en 200 pe
seta*. 

4.° Otra tierra, en dicho térmi
no, ado llaman camino de La Bañe
za, trigal, regadía, cabida de 12 
áreas y 52 centiáreas, o sean dos 
hamlnas: linde al O.. Aquilino Al-
donza; M . , Manuel Pérez; P., re
guero, y N , Patricio Pérez Benavi-
des; valuada en 610 pesetas, 

No habiendo postor en la primera 
subasta, se anuncia esta segunda 
con la rebaja del 25 por ICO de pre
cio de tssüClón; advirtiendo a los 
licltadores que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del tVilúo cen la rebaja 
del 25 de r t f ¡renda, y que para to
mar parte en la subasta deberán los 
lidiadores consignar previamente en 
la nw<a del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al «ledo, una 
cantidad Igual por lo menos al 10 
por 100 «fectlvodel valor de los ble-
nei que sirve de tipo pare la subas
ta, sin cuyo requiiito no serán ad
mitidos; que tío existen títulos de 
propiedad dé las fincas, y cu» el 
remate tendrá lugar el día 4 de ma 
yo próximo, y hora de las diez de su 
mañana, en la sala de audiencia de 
esto Juzgado. 

La Btflrza 6 de tbrllde 1920 — 
El Secretarlo judicial, Ancslo Gar
da. 

Parque de Inlendeneia 
de L t t l 'o ruf ta 

Anuncio 
Debiendo celebrarse un concurso 

pera la adquisición de lo* articulo* 
que se expresan al final, necesarios 
para la* atenciones de este Parque 
y Depósito* de Ferrol. Lugo y León, 
dorante el me* de mayo próximo, 
hago saber a los que deseen tomar 
parte en la licitación, que el acto 
tendrá lugar el día 5 del citado mes, 
a la hora délas once, en el Parque 
de Intendencia de esta plaza, sito en 
el cuartel de Macanoz, ante la Junta 
económica del mismo, y que los 
pliegos de condiciones y muestra* 
de los artículos, estarán de manifies
to todo* lo* días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior &! del con
curso, ambos Inclusive, da las diez 
a las trece, en las oficinas de dicho 
establecimiento. 

La* proposldones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undécima, 
o sea de a peseta, ajustándose en lo 
esencial al modelo Inserto a conti
nuación, expresándose en ellas el 
precio da cada unidad mélrlca, y de
berán ser acompaAedas de los do
cumentos que acrediten la persona
lidad del firmante, resguardo que 
acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en sus Su
cursales una cantidad equivalente 
al 5 por 100 del Importe de la pro
posición, e! último recibo de la con
tribución industrial que corresponda 
satisfacer, según el cence pto en que 
comparece el firmante, y-muestras 
de los artículos que se ofrezcan a la 
Venta. 

La entregü de los artículos se ha
rá por ios vendedores o sus repre
sentantes, cuando la Junta lo consi
dere conveniente; pero siempre den

tro del mes citado, y en ceso urgen
te, aunque no haya recaldo la supe-

. rlor aprobadón. 
' La adjudicación se hará a favor de 
i la proposición o proposldones má* 
i Venía josa* y s justadas a las cendi-

clones del concurso, y para el caso 
en que do* o más proposiciones 
Iguales dejen en suspenso aquélla, 
se Verificará licitación por pujes a la 
llana, durante quince minutos, entre 

• los autores de dicha* proposiciones, 
y si tetmlnedo dicho plazo subsls-

'; Hese la Igualdad, se'decidirá !a cues
tión por la suerte. 

ARTÍCULOS QUE SON 0BJBT0 DBL. 
i CONCURSO 
• Para el Parque de La Coruña 
1 Cebada y paja trillada. 

Carbones de cck, hulla y Vegetal. 
Leña. 

: Petróleo o aceite para alumbrado.. 
Paja larga. 

' Sal común. 
Habas y avena. 
Para el Depósito de Ferrol 

\ Cebada y paja trillada. 
Carbones «e cck, hulla y vegetal.. 
Leña. 
Petróleo o aceite para alumbrado., 

i Pa ja larga, 
í Sal común. 

Hobas y avena. 
. Para los Depósitos de Lugo y Leán 

Cebada y paja trillada. 
; Carbones de cck, hulla y Vegetal, 
> Leña. 

Petróleo o aceite para alumbrado.. 
Paja larga. 

•; Sal común. 
! Habas y avena. 

Coruña 10 d* abril de 1920 — 
El Director, P. A,, José Vlñes. 

Modelo de proposición 
Don F. de T. y T. , domiciliada 

en...... con residencia , provin
cia , calle , número , en
terado dal anuncio publicado en e l 
Boletín Oficial de esta provincia 
fecha de para el suminis
tro de varios articulo* necesarios 
en el Parque de Intendencia de La 
Coruña y sus Depósitos de Ferrol, 
Lugo y León, durante el mes actual, 
y del pliego de condldones a que 
en el mismo se alude, se compro-
melé y obliga, con sújedón a las 
dáusuias del mismo y su más exac
to cumplimiento, a entregar (se ex
presarán los arilculos que se cfrez-
can y plazt-s en que haya» de en-

: tragarse) al precio de pesetas 

• céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose a entre
gar las cantidades ofrecidas cuando 
se le ordene, durante lodo el pre
sente mes, acompañando, en cum
plimiento de lo prevenido, su cédu
la personal de clase, expedida 
en (o passporte de extrarjerfa, 
en su caso, y el poder notarial, tam
bién en su case), asi como el último 
reciba de la contribución industrial 
que le corresponde satisfacer se
gún el concepto en que comparece. 

Coruña de de 1920. 
(Firma y rúbrica.) 

OBSERVACIONSS.—SI se firma por 
poder, se expresará como antefirma 
el nombre y apellidos del poderdan
te o el titulo de le casa o razón 
social. 

LEON 

linp. de IB Dlputadóu provincial 


